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PROYECTO DE LEY N°

DE 2008

“Por el cual se establece  el sistema de compensación a los municipios que se vean afectados con el desarrollo de proyectos hídricos productivos, se dota de   facultades para que estos municipios puedan exigir las medidas tendientes a la protección y conservación de sus fuentes hídricas y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la República de Colombia

Decreta:

Articulo 1: Objeto. La presente ley tiene por objeto otorgar a los municipios que se vean afectados de alguna manera con el desarrollo y explotación de proyectos hídricos productivos, incluyendo los acueductos y las hidroeléctricas en su jurisdicción, de las facultades  necesarias que les permitan  exigir a quienes realicen  estas actividades  la implementación o adecuación de medidas necesarias para la protección y conservación de sus fuentes hídricas; consagrándose adicionalmente  el régimen de participación a título de compensación  a los municipios que se vean afectados  por el desarrollo de estos proyectos y se determina el plan de adquisición de áreas productoras de recursos hídricos.
Articulo 2: El sistema de compensación. Donde se adelanten proyectos hídricos productivos de cualquier naturaleza, incluyendo acueductos, hidroeléctricas y plantas de aguas residuales, que involucren  los recursos naturales de uno o más municipios o en los que se determine algún tipo de afectación por el desarrollo de estos proyectos, las entidades encargadas de adelantarlos y desarrollarlos cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacer partícipes a titulo de compensación a estos municipios, en proporción a su afectación de los beneficios  sociales y económicos que se produzcan. 

Cuando con estos proyectos hídricos productivos se presten servicios públicos domiciliarios y los mismos únicamente produzcan beneficios de carácter social, se deberá contemplar como parte del costo del servicio el uno (1%) por ciento  del total de la facturación, recursos que se distribuirán  entre los municipios afectados en los términos del presente artículo.

Parágrafo 1: Se le otorga al  Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro de los tres meses  siguientes a la promulgación de la presente ley, el determinar cual es el grado de afectación de cada municipio, así como los porcentajes de participación a tÍtulo de compensación que le han de corresponder a éstos. 
Parágrafo 2: Los proyectos hídricos productivos de cualquier naturaleza, incluyendo los acueductos e hidroeléctricas que se hayan desarrollado con anterioridad a la presente ley, destinarán los recursos de las compensaciones de que trata el presente artículo a partir de la reglamentación que expida el  Gobierno Nacional a través Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Artículo 3: De las medidas para la protección de las fuentes hídricas. En los lugares donde se desarrollen proyectos hídricos de cualquier naturaleza, los municipios que se vean afectados  por esa actividad, podrán exigir a las entidades que los desarrollan, la implementación de programas de conservación y tratamiento racional de las fuentes hídricas.

Esta exigencia será de obligatorio cumplimiento para la entidad requerida  y los programas que se adelanten estarán bajo la supervisión de la Corporación Autónoma Regional competente y de los municipios que sufran esta afectación. 

Si la entidad requerida ya cuenta con programas de conservación y tratamiento racional de las fuentes hídricas y estos a juicio de la corporación autónoma regional y de los municipios afectados es insuficiente deberá adecuar estos programas con las exigencias y en los plazos que estos determinen. 

Parágrafo: cuando las entidades encargadas de desarrollar proyectos hídricos productivos sean requeridas por los municipios  afectados para que implementen o adecuen los programas de conservación y tratamiento  de que trata el presente articulo y no lo hagan, serán objeto de  sanciones pecuniarias sucesivas y progresivas que oscilarán entre los trescientos (300) y  mil (1000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, hasta que den cumplimiento con esta exigencia.

Las sanciones pecuniarias de que trata la presente ley serán impuestas  y recaudadas por le Ministerio de  Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial  el cual destinará los recursos percibidos por este concepto al financiamiento de programas y proyectos de conservación ambiental que se adelanten en los municipios afectados.

Articulo 4:  De la inspección y vigilancia:  los municipios que sufran alguna afectación  en sus recursos naturales como consecuencia   de la explotación en actividades productivas  hídricas que adelanten cualquier entidad, podrán inspeccionar en todo momento  el manejo que se haga de estos recursos, pudiendo emitir  conceptos  que serán de obligatorio cumplimiento  para la entidad involucrada  cuando observen actuaciones  que atenten contra la conservación y  protección de  sus recursos hídricos.
Articulo 5: El Estado a través  de sus Corporaciones Autónomas Regionales y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro de los tres meses siguientes a   la promulgación de la presente ley, deberá establecer un plan para adquirir los  predios que se hallen a nombre de particulares cuando estos sean áreas de conservación  y producción  de recursos hídricos.

Articulo 6: vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga  todas las disposiciones que le sean contrarias.

CARLINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Senadora de la Republica

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como objeto fundamental establecer las medidas necesarias que garanticen la conservación de las fuentes hídricas naturales, haciendo partícipes en la elaboración, ejecución y seguimiento de los programas que se erijan en virtud de la presente norma a todos los  entes territoriales, principalmente a los  municipios que sufran una afectación directa en los recursos naturales hídricos y que en la actualidad no cuentan con las herramientas necesarias que permitan conjurar las posibles irregularidades y mala utilización que se haga de estos  recursos por parte de las empresas o instituciones  que hacen uso de los mismos.

En Colombia el desarrollo de proyectos hídricos productivos o de acueductos, es una de las fuentes de rendimientos más viables, toda vez que su  accionar por lo general se destina a la prestación de servicios públicos  domiciliarios (acueducto o energía),  pese al notable fortalecimiento económico de quienes prestan este servicio, nos preocupa la no existencia de parámetros de responsabilidad  social y ecológica en muchos de estos proyectos,  que atentan directamente contra la riqueza natural de los municipios afectados y contra  los derechos colectivos de todos los colombianos.

Para solventar tan crítica situación nos permitimos  presentar ante  los miembros del Honorable Congreso de la Republica, la presente iniciativa  que pretende corregir  estas graves falencias que configuran una omisión en la responsabilidad del Estado y los particulares  en cuanto a la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad del  recurso hídrico natural de vital importancia para la vida humana. 

El presente proyecto de ley  consagra una  serie de medidas de protección que se desarrolla en varios aspectos básicos a saber:

· Establecer los parámetros de compensación para los   municipios que se ven afectados en sus recursos hídricos naturales, en proporción a los beneficios  sociales  y económicos que produzcan los proyectos   productivos  de tal naturaleza, como lo son la generación, transformación , conducción y comercialización de energía, lo mismo  que la producción  y conducción de agua potable.   
· Se faculta a los municipios que se vean afectados en sus recursos hídricos  con la explotación y desarrollo de este tipo de proyectos, para que  puedan exigir  a las entidades  que los adelanten, la implementación  y ejecución de programas de conservación  y tratamiento racional  de las fuentes hídricas.

· Se les  confiere a los municipios afectados   la facultad de  inspección, así como la de emitir conceptos de obligatorio cumplimiento    cuando denoten  actuaciones que  afecten  sus recursos hídricos.
· Se impone al estado la obligación de establecer un plan de aquicición de predios en los que se encuentren las fuentes hídricas naturales, y que hasta hoy están en manos de particulares, con las sabidas consecuencias del mal uso y explotación que ha degenerado en la depredación y reducción de nuestra riqueza hídrica.

Para poder ahondar en cada una de las garantías para la conservación de los recursos hídricos que se contemplan en el presente proyecto, es necesario establecer que se entiende por proyecto hídrico productivo; “toda actividad de explotación productiva que se desarrolle con base en los recursos hídricos, en especial cuando su objeto sea la prestación de un servicio público.”, una vez realizada la anterior  contextualización, nos permitimos  precisar, legal, social y constitucionalmente las  medidas de protección descritas en el presente proyecto. 

El artículo primero de esta iniciativa delinea  un objeto bastante  concreto que    materializa la exigencia constitucional de integrar a todas las personas e instituciones de naturaleza publica o privada, en el desarrollo de programas de protección al medio ambiente,  que para el caso se proyectan  en  garantizar la utilización y conservación de los recursos hídricos. Esta premisa de protección se estableció en el mandato constitucional en su artículo octavo en el que se consagra que es obligación del Estado y de todas las personas de proteger las riquezas  naturales de la Nación. 

Consecuentemente  el artículo 80 de nuestra Carta, determina la impostergable obligación del Estado de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales   para garantizar  su desarrollo sostenible, su conservación y restauración. Como se observa el objeto de este proyecto de ley,  no es otro que el  vivificar el sentir del constituyente, haciendo que  toda empresa o institución que adelante proyectos hídricos productivos o acueductos sea  responsable por la utilización y consecuente conservación de los recursos naturales.

En el artículo segundo de la presente iniciativa, se establece el sistema de compensación que las instituciones o empresas que desarrollen proyectos hídricos productivos, deben cumplir a favor de  los municipios que se vean afectados en sus recursos hídricos  naturales, haciéndolos partícipes en proporción a su afectación de los beneficios sociales y económicos que se produzcan, instituyéndose claramente que  los recursos que se perciban por tal participación se deben destinar en exclusividad a la atención  de programas de saneamiento básico , conservación del medio ambiente y agua potable en su jurisdicción.

Este artículo no solamente se sustenta en las dos máximas constitucionales precitadas, ya que se irradia del  contenido de  los artículos 49,58, 79 y 95, los cuales entre otros postulados  establecen,  el derecho de  toda  persona a gozar de un ambiente sano y para tal fin, se impone al Estado el deber de proteger las  zonas de  espacial importancia  ecológica  y procurar el  saneamiento ambiental, conceptos en los que se haya inmerso la protección a las fuentes hídricas, su aprovechamiento y conservación.

Cuando  nuestra Carta Política determina que la propiedad  es una función social que implica obligaciones  y como tal le es inherente una función ecológica, con esta cláusula se condensa en todos nosotros el deber de velar por el medio ambiente y en especial por nuestras fuentes hídricas, más aún cuando se compagina este mandato con el contenido del artículo 95. CP, en el que se  estipuló como responsabilidad de los colombianos el velar por nuestros recursos naturales. Como vemos  la pretendida norma  es una interpretación  clara y eficiente de las exigencias que la constitución hace a todos los colombianos, tendiente a proteger el medio ambiente y las fuentes hídricas y hacer partícipes a toda la sociedad en el desarrollo de estas medidas  en especial cuando  se involucra la utilización y conservación de los recursos naturales hídricos.  

Una vez descrito el sistema de compensación a los municipios y  determinada la utilización que se le debe dar a los recursos que se perciban por tal concepto, se hace necesario que se  faculte a los municipios afectados,  para que  adicionalmente puedan exigir la implementación de programas de conservación y tratamiento racional de las fuentes hídricas, generándose así la responsabilidad social integral en el manejo de  nuestros recursos naturales. Esta exigencia a las instituciones  o empresas que adelantan proyectos hídricos productivos o acueductos, permite la consolidación de un régimen sancionatorio cuando los sujetos  obligados en el presente artículo no cumplan  con este mandato legal.
Toda medida será nugatoria cuando no se cuenta con la facultad de inspeccionar y  conceptuar, para así conocer los por menores  de la materia que se  pretende proteger, es  esta la razón por la cual  el articulo cuarto de nuestro proyecto  establece la facultad de inspección  en todo momento  por parte de los municipios afectados  y en virtud de esta facultad  podrán emitir conceptos que serán de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas  e instituciones que adelanten este tipo de proyectos , cuando de la inspección previa observen   irregularidades que afecten los  recurso hídricos de los municipios.

Las consideraciones anteriores nos permiten  afirmar con toda validez que este proyecto presente todos los factores de conveniencia  social, ambiental, constitucional y legal,  que  permitirán erigir una política pública de  racionalización, utilización y conservación de los recursos naturales hídricos. Es así por lo que solicitamos a los miembros del honorable Congreso de la República  acoger la presente iniciativa para que cuando surta las  exigencias constitucionales  y legales y  pueda ser ley de la república. 

Cordialmente,
CARLINA RODRIGRUEZ RODRIGUEZ

SENADORA DE  LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., Marzo 17 de 2009.  

H. Senador

HERNAN ANDRADE
Presidente 

H. Senado de la República.
Despacho.

Apreciado Presidente:

Con la presente me permito adjuntar el Proyecto de Ley“Por el cual se establece  el sistema de compensación a los municipios que se vean afectados con el desarrollo de proyectos hídricos productivos, se dota de   facultades para que estos municipios puedan exigir las medidas tendientes a la protección y conservación de sus fuentes hídricas y se dictan otras disposiciones”, de mi autoría, con el fin de que se surtan los trámites de ley correspondientes
Para lo anterior anexo original, tres copias y medio magnético, con el fin  de dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley 5º. para la radicación de los proyectos de ley de iniciativa parlamentaria.
Cordialmente,

 CARLINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Senadora de la República
